
 
 
  

 
XLIX Legislatura 

 
DEPARTAMENTO  

PROCESADORA DE DOCUMENTOS 
 

Nº 407 de 2021 
 

============================================================================================= 

S/C Comisión Especial de Ambiente 

============================================================================================= 
 

VICEPRESIDENTE 
 

Elección  
 
 

ASUNTOS VARIOS 
 
 

Versión taquigráfica de la reunión realizada 
el día 11 de mayo de 2021 

 
(Sin corregir) 

 
Preside: Señor Representante Juan Federico Ruiz. 

 
Miembros: Señores Representantes Walter Cervini, Mario Colman, Lucía Etcheverry 

Lima, Virginia Fros Álvarez, Daniel Gerhard, Daniel Martínez Escames y 
Rafael Menéndez Cabrera. 
 

Secretaria: Señora Pamela Klappenbach. 
 

Prosecretaria: Señora Sandra Pelayo. 
 

========= I I =========  



- 1 - 

SEÑOR PRESIDENTE (Federico Ruiz).- Habiendo número, está abierta la reunión. 

De acuerdo al artículo 123 del Reglamento de la Cámara de Representantes, 

corresponde elegir un vicepresidente. 

SEÑOR REPRESENTANTE COLMAN (Mario).- En nombre del Partido Nacional 

proponemos como vicepresidente de la Comisión Especial de Ambiente al señor diputado 

Daniel Martínez. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Se va a tomar la votación nominal correspondiente. 

(Se toma en el siguiente orden:) 

SEÑOR REPRESENTANTE CERVINI (Walter).- Propongo como vicepresidente de 

la Comisión Especial de Ambiente al señor diputado Daniel Martínez. 

SEÑORA REPRESENTANTE ETCHEVERRY LIMA (Lucía).- Por el señor diputado 

Daniel Martínez. 

SEÑORA REPRESENTANTE FROS ÁLVAREZ (Virginia).- Por el señor diputado 

Daniel Martínez para la vicepresidencia. 

SEÑOR REPRESENTANTE MARTÍNEZ ESCAMES (Daniel).- Voto por el señor 

diputado Mario Colman. 

SEÑOR REPRESENTANTE MENÉNDEZ (Rafael).- Voto por el señor diputado 

Daniel Martínez. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Por el señor diputado Daniel Martínez. 

Se va a votar. 

(Se vota)  

—–Seis en siete: AFIRMATIVA. 

Felicitaciones al nuevo vicepresidente de la Comisión. 

Tenemos para ingresar varios proyectos desarchivados. Son los siguientes: 

"Gestión de Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos". 

"Utilización Eficiente y Responsable del Agua". 

"Sistema de Áreas Naturales Protegidas". 

"Venado de Campo. (Ozotoceros Bezoarticus)". 

"Día Nacional del Río Santa Lucía". 
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"Ubicación de los Montes Forestales". 

"Monte Indígena y Flora Nativa". 

"Programa Nacional de Prevención y Reducción de Pérdidas y Desperdicios 

Alimenticios. Creación". 

(Se suspende la toma de la versión taquigráfica.- Ingresa a sala el señor 

representante Daniel Gerhard) 

SEÑOR REPRESENTANTE COLMAN (Mario).- Señor presidente: atento a que en 

la sesión de la Comisión próximo pasada se le preguntó al ministro de Ambiente respecto 

al caño subacuático ubicado en el Río de la Plata en construcción por parte de la 

República Argentina y que se habría manifestado, aportado la información a la Comisión 

Administradora del Río de la Plata, me gustaría convocar a sus representantes uruguayos 

para que comparezcan en esta Comisión y nos brinden la información que pudieran tener 

respecto a la construcción y controles que se van a realizar de dicho emprendimiento. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Si todos estamos de acuerdo, se va a votar invitar a los 

representantes de la CARP. 

(Se vota) 

——Ocho por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

Secretaría cursará invitación para recibir a representantes de la CARP. 

SEÑOR REPRESENTANTE CERVINI (Walter).- Si algún compañero no tiene otro 

tema que plantear, me gustaría mocionar que repartan las carpetas vía correo electrónico 

o en papel, como le quede más fácil a Secretaría, a cada integrante de la Comisión a 

efectos de analizarlas, evaluar los temas y para la próxima sesión estemos en 

conocimiento de todas las carpetas que tenemos para analizar y decidir por cuál 

comenzamos. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Secretaría hará la gestión. 

SEÑORA REPRESENTANTE ETCHEVERRY LIMA (Lucía).- Quisiera plantear dos 

puntos. 

El primero, en relación a la comparecencia de las autoridades del Ministerio la 

semana pasada. Allí se plantearon una serie de interrogantes, algunas tuvieron 

respuestas, otras quedaron pendientes. Y el ministro decía "Podemos acercar las 

respuestas por escrito", en virtud de que algunas no tenían que ver necesariamente con 
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esa presentación general que estaba haciendo el Ministerio. Por lo tanto, quisiera 

simplemente recordar que se puedan enviar Supongo que se habrá remitido la versión 

taquigráfica; allí constaban las preguntas que se formularon y que quedaron pendientes a 

los efectos de tener las respuestas. 

En segundo lugar, vinculado ya al funcionamiento de la Comisión, seguramente 

tengamos solicitudes de audiencia, nos interese que particularmente algunos temas 

cuenten con la opinión de distintos actores de la sociedad civil o de organismos públicos. 

¿Cómo va a ser el régimen? Es decir, ¿en el mismo día vamos a destinar un horario y lo 

vamos a ir resolviendo?  

Me parece que esa es una cuestión a acordar con el conjunto de los que integramos 

la Comisión, ¿verdad? En la medida en que tenemos reunión un solo día es más 

complejo; si tenés dos días, podés tratar proyectos un día y el otro recibir delegaciones. 

¿Cómo nos vamos a ir organizando acá? 

(Se suspende la toma de la versión taquigráfica) 

SEÑOR REPRESENTANTE MENÉNDEZ (Rafael).- En el día de hoy, a partir de las 

14 y 45 supongo que les habrá llegado la invitación para la reunión por Zoom; el que 

quiera participar y no lo tenga la puede solicitar, se tratará la "Huella ambiental de los 

sistemas de producción ganadera". 

Nada más. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Muy bien. Muchas gracias, diputado Menéndez. 

(Se suspende la toma de la versión taquigráfica) 

——No habiendo más asuntos, se levanta la reunión. 

(Se deja constancia de que, ante la emergencia sanitaria declarada en el país y a 

efectos de colaborar con las autoridades de la Cámara de Representantes, los 

funcionarios del Cuerpo Técnico de Taquigrafía no tomamos versión taquigráfica en 

forma presencial, como es el obrar tradicional -a efectos de dar fe, de ser testigos de lo 

sucedido en sala-, sino en forma virtual. Para ello se contó con el archivo de audio que 

contiene la grabación de lo sucedido, instrumento proporcionado por la División 

Electrónica, en procura de otorgar la máxima fidelidad de lo acontecido en el acta 

labrada). 
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